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PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillan Viejo, tiene la necesidad de contratar los serv¡c¡os
de una persona, para que realice las funciones de Ejecutiva de atención de
Usuarios/Empresas, Bajo el Decreto Alcaldicio No 23 de fecha O6tO1t2O23 que Aprueba
Programa Social Fomento al Empleo y Capacitación.

SEGUNDO: Por lo señalad
contratar los servicios de

a).- Decreto Alcaldicio N' 10100 de fecha 1911212022 el
cual Aprueba Plan Anual de Acción Municipal 2023.

b).- Decreto Alcaldicio No 23 de fecha 06/0i/2023 que
Aprueba Programa Social Fomento al Empleo y Capacitación.

c).- El memorándum No 04 de fecha 1010112023 del
Encargado de Fomento Productivo y Atracción de lnversiones, quien solicita elaboración de
contrato, Providenciado por el Sr. Alcalde.

DECRETO

'l .- APRUEBESE El Contrato de Prestación de
Serv¡cios de Doña KENIA DEL TRANSITO HERNANDEZ ERICES, Rut: 10.742.243-6, como
se ind¡ca

En chillán Viejo, a 12 de Enero de 2023, entre la ltustre Mun¡c¡patidad de chiltán Viejo, Rut N'
69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don JORGE
OEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad N'13.842.502-9, ambos domicitiados en
calle Serrano N'300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña KENIA DEL TRANSITO
HERNANDEZ ERlcEs , Fecha de Nacimiento 15 de Agosto de 1967, profesión licenciada en
Enseñanza Media, Cédula Nacional de ldentidad No 10747.243-6, domiciliado en Erasmo
Escala No 521, chillán Viejo,se ha conven¡do el siguiente contrato de prestación de servicios.

D¡RECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS DE DOÑA KENIA
HERNANDEZ ERICES

DECRETO ALCALDICIO NO 210
Chillan Viejo, I A E¡E 2023

o en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de Chillan Viejo viene a
Doña KENIA DEL TRANSITO HERNANDEZ ER|CES, tos que

¡ealizara en la Unidad Fomento Productivo y Atracción de lnversiones, Oficina OMIL, Ub¡cada en
Serrano # 105, debiendo ejecutar las siguientes tareas:

l. Proporcionar información del Mercado Laboral a todos/as los/as usuarios/as que requieran

saber características de las ocupaciones y perfiles ocupacionales con mayor empleabilidad a

nivel local, de forma s¡mple y de fác¡l comprensión.

2. lnformar y/o Derivar a los/as usuarios/as acerca de la oferta programática de SENCE en caso

de detectar ¡ntereses asociados a procesos de capacitac¡ón, evaluación y certificación de

competencias laborales, nivelación yio cont¡nuidad de estudios.

3. Realizar inscripción y/o actualización en la Plataforma BNE de todos/as los/as usuarios/as

atendidos (empresas y personas).

VISTOS:
1 .- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,

Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, refundida con sus textos mod¡f¡catórios; la Ley
19.434 que crea la comuna de chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de 1996, del Min¡sterio dél
lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal de la l. Municipalidad de
Ch¡llán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo de los Funcionar¡os Munic¡pales, el art.
13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
ilunicipalidad de Chillán Viejo

4. Labores administrativas de la Un¡dad de Fomento Product¡vo y Atracción de lnversiones y
OMIL.

5. Apoyar la gest¡ón de la oMlL y participac¡ón en actividades de difusión de la oferta
programática de SENCE y del territor¡o.

6. Part¡c¡par en actividades donde su experticia técnica sea requerida.

7. Gestionar el contacto a empresas, via telefónica, correo eleclrónico y/o presencial y
reg¡strarlas en la Plataforma BNE.

8. Realizar seguimiento a las acciones realizadas y registrarlas en la plataforma BNE.

9. Entregar cuenta mensual de actividades realizadas Registro Actividades OMIL.
''10. Reg¡stro de actividades realizadas en plataformas informát¡cas que SENCE y/o el municipio

determ¡nen para el control de gestión.

I l. Dar cumplimiento a la Guía operativa Programa FOMIL 2023, en las activ¡dades que

correspondan a su cargo, así como al plan de trabajo tanto comunal como territorial.

12 Otras funciones que delegue la Jefatura.

Don (ña) KENIA DEL TRANS|TO HERNANDEZ ERtcES, deberá ejecutar tas tareas
especificadas en esta cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que funciona la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, la que se establece de la sigu¡ente manera:

Lunes a Jueves de 08:00 - 08:30 a las 17:00 - 17:30 horas.
Viernes de 08:00 - 08:30 a las 16:00 - t6:30 horas.
Con un horario de colación de 30 m¡nutos entre las 14:OO y 15:OO horas.

Se des¡gna como encargado de Control de las actividades y asistencia al Servic¡o, al Encargado
de Fomento Productivo y Atracción de lnversiones o quien la subrogue, quien deberá velai por
el cumpl¡m¡ento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

TERCERO: La llustre Muni cipalidad de Chillán Viejo, pagará a Don (ña) KENIA DEL TRANSTTO
HERNANDEz ERlcEs, la suma de 9850.000.- mensual, impuesto incluido, dentro de los primero
cinco días hábiles del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades Diar¡as
firmado por el Encargado de Fomento Productivo y Atracción de lnversiones o quien la subrogue
y Boleta de Honorarios, y en tanto exista disponibil¡dad presupuestaria en la cuenta de
administración de fondos.

En el mes de Enero de 2023 desde el 03/01/2023 al31t0il2023 se pagará la suma de $ 850.000.-
por los servicios prestados, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes sigu¡ente, esto
contra presentación de lnforme de Actividades firmado por el Encargado de Fomento Productivo
y Atracción de lnversiones o quien la subrogue y Boletas de Honorarios.

En el mes de Febrero de 2023 se pagará la suma de $ 85o.ooo.- dentro de los primeros cinco
días hábiles del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de Activ¡dades firmado por
el Encargado de Fomento Productivo y Atracción de lnversiones o quien la subrogue y Boletas
de Honorarios.

En el mes de Mazo de 2023 se pagará la suma de $ 850.000.- dentro del último día hábil, esto
contra presentación de lnforme de Actividades firmado por Encargado de Fomento Product¡vo y
Atracc¡ón de lnversiones o quien Ia subrogue y Boletas de Honorarios.

/ Las remuneraciones y todos los costos generados producto del contrato se cancelaran
en tanto existan disponibilidad presupuestaria.
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Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipal¡dad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive,
de la instituc¡ón antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple del¡to.

OCTAVO: Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servic¡os utilice
su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera
otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N.
19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

NOVENO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el áerecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
Derecho a poner térm¡no por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

Don (ña) KENIA DEL TRANstro HERNANDEZ ERICES tendrá derecho a 3 días equivalente a
Feriado Legal y I día de Permiso Facultativo, sin que esto signifique aplicar a su iersona los
preceptos estatuarios que son prop¡os de los funcionarios municipales.

En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a los/as
trabajadores/as independientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la
institución de salud correspondiente.
Al municipio se debe ingresar por oficina de partes, una copia de la Licencia Médica, con la
final¡dad de registrar la continuidad del servicio.

CUABTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios, se suscribe en virtud de las facuttades que se otorgan a
la Mun¡cipal¡dad por et Artícuto 4' de la Ley 18.883, por to que Don(ña) KENTA bEL TRANS|To
HERNANDEZ ERlcEs, no tendrá la calidad de func¡onario Municipal, así mismo no será
responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el
desempeño de sus funciones, pero sí estará afecto a la probidad administrativa establec¡da en
el Artículo 54 de la Ley N' 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

QUINTO: El presente contrato se in¡c¡ará el 03 de Enero de 2023 y mientras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del 3l de Marzo de 2023.

SEXTO: Se deja constanc¡a que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le ¡mpone.

SEPTIMO: Inhabilidades e lncompat¡b¡l¡dades Administrat¡vas; El Prestador de Servicios a
través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
incompatibilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Const¡tucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener lit¡gios pend¡entes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
lr{unicipalidad de Chillán Viejo

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y socios
t¡tulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuañdo ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más, o litigios pendientes, con el Municipio
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DECIMO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes f¡¡an su domicilio
en chillán v¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de Justic¡a.

uNDEclMo: La personería de don Jorge Andrés del pozo pastene, para actuar en
representación de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación Rol
175-2021 de fecha 't2 de Junio de 2021 del Tr¡bunal Electoral Regional de ñuble.

DIRECCION ADMINISTR,ACION Y FINANZAS
itunicipatidad de Chillán Viejo
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Don (ña) KENIA DEL TRANslro HERNANDEZ ERlcES, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en quá funciona la llustre
Municipalidad de Chillán V¡ejo, la que se establece de la s¡guiente manera:'

Lunes a Jueves de 08:00 - 08:30 a las 17:00 -.17:30 horas.
Viernes de 08:00 - 08:30 a tas "16:00 - '16:30 horas.
Con un horario de colación de 30 m¡nutos entre las i4:00 y 15:00 horas.

CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En chillán Viejo, a l2 de Enero de 2023, entre la llustre Municipalidad de chillán Viejo, Rut N"
69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde oon ¡oRcg
DEL Pozo PASTENE, cédula Nacional de tdentidad N' 13.842.502-9, ambos domiciliados en
calle serrano N' 300, comuna de ch¡llán Viejo; y por otra parte Doña KENIA DEL TRANslro
HERNANDEZ ERlcEs , Fecha de Nacimiento 15 de Agosto de 1967, profesión licenciada en
Enseñanza Media, cédula Nacional de ldentidad No 10.747.243-6, domiciliado en Erasmo
Escala No 521, Chillán Viejo,se ha convenido el siguiente contrato de prestación de servicios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillan Viejo, tiene la neces¡dad de contratar los serviciosde una persona, para que realice las funciones de Ejecutiva de atención de
usuar¡os/Empresas, Bajo el Decreto Alcaldicio No 23 de iecha o6to1t2oz3 que Aprueba
Programa Social Fomento al Empleo y Capacitación.

SEGUND9: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de Chillan Viejo viene a
contratar los servicios de Doña KENIA DEL TRANSITO HERNANDEZ ERlcES, tos que
realizara en la Un¡dad Fomento Productivo y Atracción de lnversiones, Oficina OMIL, Ubicada en
Serrano # 105, debiendo ejecutar las siguientes tareas:

1. Proporcionar información del Mercado Laboral a todos/as los/as usuariosias que requ¡eran

saber características de las ocupaciones y perfiles ocupac¡onales con mayor empleabilidad

a nivel local, de forma simple y de fácil comprensión.

2. lnformar y/o Derivar a los/as usuarios/as acerca de la oferta programática de SENCE en caso

de detectar intereses asociados a procesos de capacitación, evaluac¡ón y certif¡cación de

competencias laborales, n¡velación y/o continuidad de estudios.

3. Realizar inscripción yio actualización en la Plataforma BNE de todos/as los/as usuarios/as

atendidos (empresas y personas).

4. Labores adm¡nistrativas de la Unidad de Fomento Productivo y Atracción de lnvers¡ones y

OMIL.

5. Apoyar la gestión de la OMIL y participación en activ¡dades de difusión de la oferta
programática de SENCE y del territorio.

6. Participar en actividades donde su expert¡c¡a técnica sea requerida.

7. Gestionar el contacto a empresas, vía telefónica, correo electrónico yio presencial y
reg¡strarlas en la Plataforma BNE.

8. Realizar seguimiento a las acciones realizadas y registrarlas en la plataforma BNE.

9. Entregar cuenta mensual de actividades realizadas Registro Actividades OMIL.

10. Registro de actividades realizadas en plataformas ¡nformát¡cas que SENCE yio el municipio

determinen para el control de gestión.

11. Dar cumplimiento a la Guía operativa programa FOMIL 2023, en las actividades que

correspondan a su cargo, así como al plan de trabajo tanto comunal como territor¡al.

12. Otras funciones que delegue la Jefatura.
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Se designa como encargado de Control de las actividades y as¡stencia al Servicio, al Encargado
de Fomento Productivo y Atracción de lnversiones o quien la subrogue, quien deberá velai por
el cumplim¡ento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

TERCERO: La llustre Mun¡cipal¡dad de chillán v¡eto, pagará a Don (ña) KENTA DEL TRANSITo
HERNANDEz ERlcES, la suma de 9850.000.- mensual, ¡mpuesto ¡ncluido, dentro de los primero
c¡nco días hábiles del mes sigu¡ente, esto contra presentación de lnforme de Actividades Diarias
firmado por el Encargado de Fomento Productivo y Atracción de Inversiones o quien la subroguey Boleta de Honorarios, y en tanto exista d¡spon¡bilidad presupuestaria en la cuenta de
adm¡nistrac¡ón de fondos.

En el mes de Enero de 2023 desde el 03/01/2023 al31te1t2o23 se pagará la suma de $ 850.000.-
por los servicios prestados, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente, esto
contra presentación de lnforme de Actividades firmado por el Encargado de Fomento Productivo
y Atracción de lnversiones o quien la subrogue y Boletas de Honorarios.

En el mes de Febrero de 2023 se pagará la suma de $ 850.000.- dentro de los primeros c¡nco
días hábiles del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de Act¡vidades firmado por
el Encargado de Fomento Productivo y Atracción de lnversiones o quien la subrogue y Boletas
de Honorarios.

En el mes de Mazo de 2023 se pagará la suma de $ 850.000.- dentro del último día hábil, esto
contra presentación de lnforme de Actividades firmado por Encargado de Fomento Productivo y
Atracción de lnversiones o quien la subrogue y Boletas de Honorarios.

/ Las remuneraciones y todos los costos generados producto del contrato se cancelaran
en tanto existan disponibilidad presupuestaria.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios, se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a
la Municipalidad por el Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que Don(ña) KENIA DEL TRANS|TO
HERNANDEZ ERlcES, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será
responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el
desempeño de sus funciones, pero sí estará afecto a la probidad administrativa establecida en
el Artículo 54 de la Ley N' 18.575, orgánica constituc¡onal de Bases Generales de la
Adm¡nistrac¡ón del Estado.

QUINTO: El presente contrato se iniciará el 03 de Enero de 2023 y mientras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del 3l de Marzo de 2023.

SEXTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N'20.255, y de las obl¡gaciones que dicha norma le impone.

SEPTIMO: lnhabilidades e lncompat¡bilidades Administrat¡vas; El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
incompatibilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuañdo ésta
tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tr¡butarias mensuales
o más, o l¡tigios pendientes, con el Municipio
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Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funiionarios directiñs de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Depártamento o su equivalente ¡nclus¡ve,
de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o s¡mple delito.

OCTAVO: Prohibiciones; Queda estrictamente proh¡b¡do que el Prestador de Servicios utilice
su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en activ¡dades político partidistas o en cualesquiera
otras ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo s de la Ley N"'19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

NOVENO: En caso que la Munic¡palidad desee prescindir de los servic¡os del prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servic¡os a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que ex¡sta el áerecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
Derecho a poner térmtno por anticipado de esle contrato en forma un¡lateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

Don (ña) KENIA DEL TRANSITO HERNANDEZ ERtcEs tendrá derecho a 3 días equivalente a
Feriado Legal y 1 día de Permiso Facultativo, sin que esto signifique aplicar a su persona los
preceptos estatuarios que son propios de los funcionarios municipales.

En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a los/as
trabajadores/as independientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la
institución de salud correspondiente.
Al municipio se debe ingresar por oficina de partes, una copia de Ia Licencia Médica, con la
finalidad de registrar la continuidad del servic¡o.

DECIMO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio
en chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de Justicia.

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo
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